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V I S T O:

 

El presente expediente, por el cual Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA,
solicita Aprobar el Reglamento General de PLANTAS PILOTO y  Reglamento Operativo de
PLANTAS PILOTO; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que las plantas piloto son espacios físicos específicos que cumplen con los requisitos sanitarios
y de seguridad y legales, donde pueden desarrollarse diferentes procesos a escala intermedia
entre escala industrial y laboratorio, con el propósito de diseñar, construir y obtener parámetros
clave e información sobre un determinado proceso físico, químico y/o biológico con el propósito
de establecer las variables que permitan la estandarización de los mismos y determinar su
viabilidad técnica y económica, teniendo en cuenta además las normas requeridas legalmente
para la producción. Así pues, los equipos usados en las plantas piloto, en cualquiera de las
diferentes tecnologías, son de infraestructura pequeña con el objetivo de realizar los ensayos y
corrección de errores, necesarios para optimizar el proceso y facilitar su escalado industrial;

 

Que las Plantas Piloto del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA de la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba se
gestionan en el marco de su Reglamento General y operan según el presente Reglamento
Operativo, sus Anexos y las demás disposiciones legales aplicables.

 

Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;



 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

 Art. 1º).- Aprobar el Reglamento General de Plantas Piloto y Reglamento Operativo de Plantas
Piloto y sus anexos, ambos de aplicación en los ámbitos de Plantas Piloto del Departamento
QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA, de esta Facultad, que forman parte de la presente
Resolución como ANEXO I y II.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Química Industrial y
Aplicada, a las Secretaría Académica Área Ingeniería, Biología y Geología, a la Secretaría
Técnica, al Área de Comunicación, dese amplia difusión y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDOS.

 

 

AB/Mbl





REGLAMENTO GENERAL DE PLANTAS PILOTO DEL DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
INDUSTRIAL Y APLICADA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y 


NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
 
1. CONCEPTO DE PLANTA PILOTO 
Las plantas piloto son espacios físicos específicos que cumplen con los requisitos sanitarios y 
de seguridad y legales, donde pueden desarrollarse diferentes procesos a escala intermedia 
entre escala industrial y laboratorio, con el propósito de diseñar, construir y obtener 
parámetros clave e información sobre un determinado proceso físico, químico y/o biológico 
con el propósito de establecer las variables que permitan la estandarización de los mismos y 
determinar su viabilidad técnica y económica, teniendo en cuenta además las normas 
requeridas legalmente para la producción. Así pues, los equipos usados en las plantas piloto, 
en cualquiera de las diferentes tecnologías, son de infraestructura pequeña con el objetivo de 
realizar los ensayos y corrección de errores, necesarios para optimizar el proceso y facilitar su 
escalado industrial. 


El Departamento de Química Industrial y Aplicada Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba posee Plantas Piloto de carácter 
multidisciplinar, dotadas de equipos, instalaciones, servicios auxiliares y otras infraestructuras 
de uso común para todos los usuarios, conforme a la definición de este Reglamento. 


Estas son, en función del espíritu de las acciones que le dieron origen y de la documentación 
que la antecede, una herramienta pedagógica al servicio de la enseñanza en el ámbito de las 
carreras que dependen de la Escuela de Ingeniería Química, en general, y de los servicios 
que presta el Departamento de Química Industrial y Aplicada, en particular, debiendo ser sus 
principales beneficiarios los estudiantes que cursen las asignaturas de éste departamento, 
haciéndose luego extensiva la posibilidad de su uso a todos los estudiantes de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (F.C.E.F.y N.) y, posteriormente, a todos los de la 
Universidad Nacional de Córdoba (U.N.C.) Esta característica principal no excluye la 
posibilidad de su utilización en tareas de investigación y de extensión, a condición de no 
entorpecer el cumplimiento de su principal objetivo, que es el de mejorar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje en la formación de grado. Una vez cubierto este objetivo será de libre 
utilización, pero de uso priorizado y registrado. En cada caso, se prestará especial atención a 
las actividades que pudiesen tener impacto comunitario y relevancia social. 


El funcionamiento de las Plantas Piloto se regirá por el presente Reglamento General, el 
Reglamento Operativo, sus Anexos y las demás disposiciones legales aplicables. 


 
2. OBJETIVOS DE LAS PLANTAS PILOTO 


- Mejorar la capacidad pedagógica de las asignaturas del Departamento de Química 
Industrial y Aplicada de la F.C.E.F.y N. a través de la realización de trabajo experimental y 
de campo. 


- Realizar el trabajo experimental y de campo de los proyectos de investigación, de 


extensión y de compromiso social. 


 
3. FUNCIONES DE PLANTAS PILOTO: 
Como estrategia pedagógica: 


- Para minimizar costos y poder realizar varias prácticas por ensayo y error, por lo tanto es 
necesario trabajar, en principio, con poca cantidad de materia prima, mientras se logra la 
adecuación de los procesos. Esto requiere la disponibilidad de equipos de menor 







capacidad, pero con sus debidos controles que permitan el manejo de las variables del 
proceso. 
Permite que los estudiantes realicen sus prácticas de estandarización y optimización de 
procesos y productos para lo cual deben aplicar los principios tecnológicos aprendidos en 
las diferentes áreas de tecnología y que además integren conocimientos. 


- Para desarrollo de nuevos productos, formulación, reformulación de aditivos, suplementos 
y mejoradores. 


- Mejor aprovechamiento de subproductos y utilización de nuevas materias primas. 


- Facilitar la validación de parámetros y variables en ingeniería de procesos y producción. 


- Idear, ingeniar e innovar procesos operativos y productivos. 


- Manejo de variables, adaptación y mejoras para procesos operativos y productivos. 


Como espacio para el desarrollo de proyectos de grado y de Investigación: 


- La planta piloto es un espacio importante para que los estudiantes realicen la parte 
experimental de sus proyectos de grado y para que los grupos de investigación 
(estudiantes, docentes) puedan llevar a cabo los ensayos propuestos en sus diseños 
experimentales que conlleven a crear nuevos productos, mejorar los ya existentes, entre 
otros. 


Como espacio para el desarrollo de proyectos de extensión y compromiso social: 


- En la medida que ofrece la infraestructura necesaria para que estudiantes y miembros de 


otras comunidades regionales realicen, mediante convenios previamente establecidos con 
la Institución, proyectos que aporten soluciones a problemas de índole educativo, 
tecnológico, y socioeconómico detectados en una región. 


 
4. GESTIÓN DE LAS PLANTAS PILOTO 


Artículo 1: Las Plantas Piloto de INGENIERÍA QUÍMICA, de INDUSTRIAS EXTRACTIVA y de 
ALIMENTOS, dependen funcionalmente del Departamento de Química Industrial y Aplicada. 
La gestión del funcionamiento de las mismas será a través de un Director para las plantas 
piloto de INGENIERÍA QUÍMICA y de INDUSTRIAS EXTRACTIVA y un Director para las 
plantas piloto de ALIMENTOS y una única Comisión de Funcionamiento. 


 
Artículo 2: Los Directores de Plantas Piloto deberán ser Profesores de la Carrera de 
Ingeniería Química, de formación académica Ingeniero Químico o Ingeniero Químico Industrial 
y serán nombrados por el Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y 
aprobado por el HCD, a propuesta de la Dirección del Departamento de Química Industrial y 
Aplicada. 


 
Artículo 3: La Comisión de Funcionamiento estará constituida por 5 (cinco) miembros; tres 
designados por el Departamento de Química Industrial y Aplicada y dos en representación de 
la Escuela de Ingeniería Química. La Comisión de Funcionamiento elegirá, de entre sus 
miembros, un Profesor con funciones de Secretario de la misma. La Comisión de 
Funcionamiento se reunirá de forma ordinaria cada dos meses, y de forma extraordinaria a 
propuesta de los Directores o por mayoría simple de los miembros de la Comisión. Las 
decisiones de la Comisión de Funcionamiento serán por mayoría simple de sus miembros y 
no vinculantes. Las decisiones se registrarán en un acta de reunión. Los Directores de plantas 







piloto y los miembros de la Comisión de Funcionamiento se nombrarán por periodos de dos 
años pudiendo ser renovables. 


 
Artículo 4: Funciones de los Directores de las plantas piloto. 


a) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión de funcionamiento de las Plantas Piloto 
según lo establecido en el artículo 1. 


b) Establecer las tareas y responsabilidades del personal afectado en las Plantas Piloto, en 
lo concerniente al mantenimiento y operatividad de las mismas y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones propias de los usuarios. Ante el incumplimiento de 
dichas obligaciones, los Directores pondrán en conocimiento del órgano competente las 
irregularidades observadas, y/o en caso de desperfectos en el equipamiento o servicios 
auxiliares, iniciará los trámites para restringir el uso de las Plantas Piloto. 


c) Asegurar los derechos y obligaciones de los usuarios en lo relativo a la utilización de las 
Plantas Piloto en el marco del cumplimiento de lo establecido en las Resoluciones del 
H.C.S 684/2008 y 149/2009 y sus sucesivas modificaciones. 


d) Presentar el cronograma de trabajo por semestre y un informe semestral de las 
actividades realizadas al Director del Departamento de Química Industrial y Aplicada, 
quedando el mismo archivado como documento de Evaluación Institucional. 


e) Supervisar y coordinar el desarrollo de actividades prácticas y/o de los proyectos que se 
realicen en las Plantas Piloto, priorizando las actividades docentes atendiendo a las 
demandas para las actividades de pregrado y postgrado, de extensión y de investigación 
dentro del marco reglamentario de las Plantas Piloto. 


f) Gestionar cualquier normativa o reglamentación que se considere necesaria para la 
correcta utilización de los medios de las Plantas Piloto, así como para el mantenimiento y 
mejora de las instalaciones. 


g) Establecer las tasas y cánones para la utilización de las instalaciones para la prestación 
de servicios. 


h) Realizar y mantener actualizado el inventario de instalaciones y equipos. 


 
Artículo 7. Funciones de la Comisión de Funcionamiento 


a) Colaborar con los Directores de las Plantas Piloto en sus funciones para el cumplimiento 
de la normativa aplicable. 


b) Velar por el cumplimiento del Reglamento Operativo de las Plantas Piloto. 
c) Analizar y emitir opinión sobre las modificaciones propuestas al Reglamento Operativo 


de las Plantas Piloto. 
d) Elaborar la documentación necesaria para la gestión y funcionamiento de las Plantas 


Piloto. 
e) Generar propuestas y sugerencias de mejoras de los recursos existentes y de su uso, 


incluyendo modificaciones en las propuestas de actividad con el fin de minimizar costos, 
riesgos, residuos, entre otros. 


f) Generar, actualizar y aplicar el Plan de Mantenimiento Preventivo y ejecutar las acciones 
de mantenimiento correctivo de instalaciones y equipamiento. 


g) Asesorar al Centro de Vinculación que corresponda sobre los montos y mecanismo de 
percepción correspondientes a lo señalado en el Artículo 10 de este Reglamento 
General. 







Artículo 8. Usuarios de las Plantas Piloto 
Se consideran usuarios a: 


- Todo docente de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y de otras unidades 
académicas de la U.N.C. que se encuentre incluido en una solicitud de utilización de la 
Planta Piloto con fines de docencia, extensión o investigación, aprobada por la Dirección. 


- Estudiantes matriculados en la Carrera de Ingeniería Química y en las restantes carreras 
de la F.C.E.F.y N. y de otras unidades académicas de la U.N.C. y/o estudiantes que estén 
desarrollando los proyectos de grado, previa autorización, debiendo estar acompañados 
de un Docente y/o tutor responsable. 


- Grupos de investigadores conformados por docentes y estudiantes previamente 
autorizados. 


- Grupos comunitarios, a los cuales se han ofrecidos cursos o desarrollo de proyectos de 
extensión, mediante convenios previamente establecidos. 


- Puede también adquirir la condición de usuario por un tiempo limitado (usuario temporal) 
toda persona que, sin ser docente, figure incorporada en una solicitud aprobada por 
encuadrarse dentro de los objetivos que se establecen para las Plantas Piloto, y que 
satisfaga las condiciones y requisitos que la Comisión fije para tal fin. Estos usuarios 
temporales no podrán actuar independientemente, estando bajo la tutela absoluta del 
responsable de la actividad o proyecto tal como figure en la autorización de utilización, no 
siendo esta responsabilidad delegable ni reasignada a persona diferente de ella bajo 
ninguna circunstancia, salvo modificación previamente autorizada por los respectivos 
directores de las Plantas Piloto. 


 
Artículo 9. Los usuarios de las Plantas Piloto estarán autorizados para hacer uso de los 
recursos de las mismas sólo durante el desarrollo de los proyectos específicamente 
aprobados por la Comisión, y serán responsables durante su utilización de la integridad de los 
bienes y el ambiente de las Plantas Piloto, al igual que de las personas que en ella se 
encuentren, comprometiéndose al cumplimiento del presente Reglamento y de las demás 
disposiciones aplicables. 


 
Artículo 10. Cuando se realicen tareas de investigación o extensión que generen o puedan 
generar un ingreso monetario o su equivalente, debe establecerse un canon o porcentaje de 
derechos sobre el valor de dichos ingresos con el propósito de sostener los recursos humanos 
y materiales necesarios para el funcionamiento de las Plantas Piloto. En cada caso estos 
fondos serán previamente acordados entre los usuarios, la Comisión de Funcionamiento de 
las Plantas Piloto y el Centro de Tecnología Química (Ce.Te.Qui.), y recibidos y administrados 
por este último según destinos señalados desde las Plantas Piloto. 


 
Artículo 11. Si los fondos obtenidos a través del mecanismo señalado en el Art. 10 no fuesen 
suficientes para hacer frente a los costos correspondientes a mantenimiento y reposiciones de 
los elementos de las Plantas Piloto, estos se repartirán proporcionalmente al grado de 
utilización entre los Departamentos, Institutos, Centros o unidades asimilables a los que 
pertenezcan los inscriptos en el registro de usuarios. Si un Departamento o área no 
participase del mecanismo antes señalado se darán inicio a las acciones correspondientes al 
cese del uso de las Plantas Piloto por parte de los integrantes del mismo, sin perjuicio de otras 
acciones a realizar. 







Artículo 12. Para conformar los fondos necesarios para mantener equipos específicos de uso 
restringido con asiento en las Plantas Piloto o adquirir nuevos elementos se aplicará un 
mecanismo similar al descripto en el Art. 11, en función de la pertenencia de los usuarios que 
los requieren o que harían uso de ellos, de acuerdo a un mecanismo específico para cada 
caso, el cual será establecido por la Comisión de Funcionamiento de las Plantas Piloto, con 
acuerdo de los representantes de dichos Departamentos, Institutos o similares. En ninguno de 
estos casos estos desembolsos generarán derechos o prioridades diferentes a las señaladas 
en el Reglamento General. 


 
Artículo 13. Los gastos de material fungible propiedad de las Plantas Piloto generados por la 
actividad serán asumidos por los Departamentos, Institutos o similares de los que dependa la 
asignatura o proyecto que la implementa. 


 
Artículo 14. En el caso en que, por necesidad de un proyecto o actividad específica se 
incorpore transitoriamente al espacio de las Plantas Piloto un equipo determinado, debe haber 
sido autorizado previamente desde la Dirección de la Planta Piloto vinculada, y cumplir con los 
requerimientos que se señalen en el Reglamento Operativo. 


Artículo 15. Quedan prohibidas las actividades que generen un riesgo innecesario para el 
logro de los objetivos declarados en el proyecto al que pertenezcan, las que generen 
condiciones que pueden comprometer el eficaz cumplimiento de los objetivos prioritarios de 
las Plantas Piloto, y las actividades enunciadas a continuación o equiparables a ellas: 


- que requieran condiciones de bioseguridad superiores a las del Nivel 1; 


- que generen residuos de composición desconocida o no claramente identificables dentro 
de alguna de las categorías señaladas en el marco de la Gestión de Residuos específico 
de las Plantas Piloto; 


- que utilicen de forma directa fuera de un confinamiento hermético, removible y descartable 


como polvo y fibras de asbestos (corriente de desecho Y36, según Anexo I de Ley 24.051); 
tóxicos agudos (clase de las Naciones Unidas 6.1, código Nº H6.1, incluidos en Anexo II de 
Ley 24.051): sustancias o desechos que pueden causar lesiones graves o daños a la salud 
humana, luego de una administración oral o dérmica única, o dosis múltiples dentro de las 
24 horas, o una exposición por inhalación de 4 horas. 


- que produzcan una sumatoria en el interior de las Plantas Piloto y fuera de sus áreas de 
depósito de una carga de fuego superior a la de 5 L de inflamables de primera categoría 
inmiscibles con agua o la de 20 L miscibles con agua, o a la de 30 L de inflamables de 2º 
categoría, considerados por separado o en sus combinaciones fraccionarias calculadas 
equivalentes. 


 
Artículo 16. Las propuestas de modificación del Reglamento General y del Operativo deberán 
ser presentadas ante el Departamento de Química Industrial y Aplicada para su aprobación. 


 
Artículo 17. Cualquier situación no contemplada en el presente Reglamento u otra Normativa 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la U.N.C será elevada ante la 
Comisión de Funcionamiento para su tratamiento y decisión, elevándola junto con su opinión 
en los casos en que no posea atribuciones para decidir, al Departamento de Química 
industrial y Aplicada. 
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REGLAMENTO OPERATIVO DE LAS PLANTAS PILOTO DEL DEPARTAMENTO 
DE QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA 


 
Artículo 1.    Las Plantas Piloto del Departamento de Química Industrial y Aplicada 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (F.C.E.F.yN.) de la 
Universidad Nacional de Córdoba (U.N.C) se gestionan en el marco de su 
Reglamento General y operan según el presente Reglamento Operativo, sus Anexos 
y las demás disposiciones legales aplicables. 


Artículo 2. Un usuario adquiere condición de tal cuando, habiendo solicitado y 
obtenido la aprobación indicada en el Art. 8 del Reglamento General de las Plantas 
Piloto, queda inscripto en el registro de Usuarios. 


Artículo 3. Se mantendrá un registro de solicitudes de utilización en donde se 
incluirán todas las peticiones de los usuarios, por orden cronológico y mención 
expresa de los datos relativos al solicitante y las circunstancias alegadas que 
puedan significar algún tipo de prioridad. 


Artículo 4. Las solicitudes de uso se presentarán según el Anexo 1 con indicación 


expresa de las fechas, horario y de los medios solicitados, al menos 10 (diez) días 
hábiles con anterioridad a la fecha de inicio de las actividades. Solicitudes 
presentadas con menos antelación serán consideradas y evaluadas para su 
autorización a criterio de los Directores de las Plantas Piloto. A las solicitudes se le 
adjudicará un número correlativo con el último asentado en el registro de solicitudes 
de utilización, el cual le será notificado al solicitante. 


Artículo 5.   Las prioridades de uso serán establecidas, en primer lugar, en función 
de la satisfacción del objetivo prioritario mencionado en el Reglamento General y 
luego y en ese orden, por los compromisos previos existentes, por la mejor 
combinación que lleve a la optimización de los recursos, y la antelación con que 
hubiese sido presentada la solicitud de utilización. 


Artículo 6. Están prohibidas las actividades que no hayan sido expresamente 
autorizadas, al igual que el retirar elementos sin autorización de los directores, la 
cual debe quedar consignada en el registro documental correspondiente. 


Artículo 7. El usuario responsable de una actividad o proyecto de utilización 


aprobado recibirá una notificación de la autorización con indicación expresa del 
calendario, horario y de los medios a utilizar, que devolverá firmada la cual será 
incorporada al registro de reservas de las Plantas Piloto, junto con el número 
correlativamente seriado asignado que identificará la autorización dentro del registro. 


Artículo 8. Todo usuario externo a la U.N.C de plantas piloto deberá poseer la 
cobertura correspondiente de su Aseguradora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) o 
seguro de accidentes personales, en ambos casos deberá entregar un certificado de 
cobertura con cláusula de no repetición. 


Artículo 9. Las personas autorizadas externas a la F.C.E.F.yN. que vayan a 
desarrollar proyectos de investigación y/o extensión deben proporcionar sus 
documentos de identificación y aparecer en la lista presentada en la programación 
de la actividad. 


Artículo 10. La realización de actividades de extensión y compromiso social deben 
formalizarse mediante convenios específicos, en caso de no existir convenio el 
Director o la comisión de funcionamiento de Plantas piloto serán los encargados de 
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dar la autorización. 







Página 3 de 9  


Artículo 11. Todo usuario responsable de una actividad, Externo a la F.C.E.F.y N., 
debe recibir una capacitación por parte de la Oficina de Higiene, Seguridad y 
Medioambiente Laboral de la F.C.E.F.y N o demostrar haber recibido una 
capacitación equivalente. Se registrarán los usuarios capacitados en un registro 
diseñado para tal fin (Anexo 2). Usuarios que no cumplan con este requisito no 
podrán hacer uso de las instalaciones. 


Artículo 12. Durante el desarrollo de las actividades, los usuarios deben respetar 


las normativas y buenas prácticas de Higiene y Seguridad, tanto personal como 
ambiental. Como parte de esto pero que no excluyen otras obligaciones ni recaudos, 
no deberán llevar cabello suelto ni portar anillos, pulseras (incluidos los relojes 
pulsera), ni pendientes, vestir ropa adecuada para la actividad sin paños sueltos ni 
volantes, y calzado cerrado con suela antideslizante. Deberán utilizarse los 
elementos de protección personal cuando la actividad así lo requiera, 
considerándose como tales a anteojos de seguridad, tapones auditivos, mascarillas 
para polvos o gases, guantes, cascos, batas, overoles, mandiles, petos, mangas, 
guardapolvos, calzado de seguridad y demás que puedan requerirse en función de 
las tareas específicas que el usuario realice. 


Artículo 13. Al inicio de la actividad el usuario responsable debe verificar que las 
puertas de acceso y salidas de emergencia estén sin cerrojo y su acceso libre de 
obstáculos en los horarios de uso y debe asegurar que los usuarios bajo su 
responsabilidad conozcan el funcionamiento, uso y ubicación específica de los 
sistemas de seguridad (lavaojos, ducha de seguridad, extintores, salidas de 
emergencia, botiquín, entre otros), así como el procedimiento de evacuación y el 
punto de reunión de acuerdo al plan de autoprotección de la F.C.EF.y N. de la 
U.N.C. y de las características técnicas del equipo de protección personal que 
pudiese ser necesario utilizar, asegurándose especialmente la compatibilización de 
su uso con las características personales del usuario (por ejemplo, ajuste de 
mascarillas, uso de gafas protectoras para quienes utilicen lentes de contacto, entre 
otros). 


Artículo 14. Es obligación de todos los usuarios comportarse según las buenas 
prácticas de trabajo y seguridad e higiene, manteniendo una conducta responsable, 
acorde al lugar y la actividad; tomar conocimiento previo a la actividad de los 
recaudos de manejo y seguridad de los elementos y equipamientos a utilizar, 
disposición de residuos, contenidos de las hojas de seguridad, manuales, entre 
otros; mantener el área de trabajo ordenada, sin elementos innecesarios; limpiar de 
forma inmediata y conforme al plan vigente de manejo de residuos de la FCEFYN u 
hoja de seguridad cualquier derrame de productos químicos. 


Artículo 15. Durante el desarrollo de las actividades es función de quien figure en 
su autorización como usuario responsable el asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones y correcto uso de los recursos de las Plantas Piloto, incluyendo que 
todos los usuarios de la actividad se comporten correctamente y tengan la 
capacitación adecuada respecto al uso de las Plantas Piloto en general y de los 
elementos que utilizará, no siendo esta responsabilidad delegable ni asignada a 
persona diferente de ella bajo ninguna circunstancia, salvo modificación previamente 
autorizada por los directores de las Plantas Piloto. 


Artículo 16. Cualquier diferencia respecto a lo establecido en el Art. 15 debe quedar 
consignada en el registro documental correspondiente, con indicación del elemento 
afectado y breve caracterización del hecho. A tal fin habrá disponible en todo 
momento acceso a un medio de registro de novedades. 
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Artículo 17. Cuando se tenga la necesidad de guardar materias primas, productos 
intermedios u otros elementos para la continuidad de alguna actividad, deben ser 
guardados en un lugar específico, que no ocupe espacios de trabajo, etiquetados 
con la denominación y concentración de la sustancia,  con el nombre del usuario 
responsable, un teléfono de contacto, la fecha de guardado y fecha estimada de uso. 


Artículo 18. Al finalizar cada actividad diaria deben restituirse en correcto estado a 
su lugar los elementos utilizados, asear, dejar el lugar despejado y en condiciones 
de uso para el desarrollo de cualquier otra actividad, pudiendo quedar algún equipo 
montado o en uso si se posee expresa autorización desde la Dirección de la Planta 
Piloto, en cuyo caso se debe incluir un aviso o cartel consignando nombre del 
responsable, un teléfono de contacto, la fecha y hora de inicio de la ocupación y de 
finalización de su uso, junto con las indicaciones y recomendaciones que podrían 
requerirse. 


Artículo 19. Al finalizar la actividad en las Plantas Piloto el usuario responsable de 
la misma debe asegurar el correcto estado del lugar de trabajo en cuanto a orden y 
limpieza, lo cual incluye el control de vaciado de los recipientes para residuos 
comunes, el aseguramiento de la disposición los de residuos peligrosos y el 
guardado de los elementos utilizados en el lugar correspondiente o la correcta 
rotulación de los que, bajo permiso, continúan bajo su uso o guardado y si no se 
encuentra uno o más usuarios presentes, que las puertas de acceso y salidas de 
emergencia estén cerradas y aseguradas, y reintegrar las llaves de acceso a su 
respectiva ubicación. 


Artículo 20. Ante cualquier incidente o accidente ocurrido durante la actividad, el 
usuario responsable de la misma debe evaluar la situación e implementar el 
procedimiento específico para determinar si se puede continuar el desarrollo o 
corresponde la cancelación de la actividad, y de ser necesario, la evacuación del 
área. 


Artículo 21. La inobservancia de la reglamentación por parte de un usuario lo 
llevará, sin perjuicio de otras medidas que pudiesen corresponderle, a compensar 
los efectos indeseados provocados, pudiendo recibir medidas restrictivas sobre sus 
posibilidades de uso de los recursos de la Planta Piloto, e incluso la pérdida de su 
condición de usuario. Estas faltas serán informadas a quienes corresponda por los 
directores de las Plantas Piloto, para que tomen conocimiento y, de ser necesario, 
obren en consecuencia. 


Artículo 22. Al finalizar cada proyecto, el responsable del mismo debe elevar un 
informe mínimo bajo formato estándar (Anexo 3), el cual quedará incorporado en los 
registros de Proyectos finalizados de la Planta Piloto. 
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Anexos 
Anexo 1: 


 
 


 
DQIyA 


Solicitud de utilización de 


Planta Piloto 


RC-08.1.0.00 


Revisión 1 


Página 1 de 3 


 
Nombre de la actividad o 
proyecto 


 


Responsable de la actividad o 
proyecto (Indicar filiación 
institucional)* 


 


Característica de la actividad: 
de docencia grado o 
posgrado (indicar la/s 
cátedras involucradas), de 
extensión o de investigación. 


 


¿La actividad genera 
ingresos? 


Si**  No   
** Adjuntar copia del acuerdo con participación de CeTeQuI. 


Para cada elemento fungible 


a utilizar.*** 


Nombre   


Cantidad aproximada     


Origen (inventario de Planta Piloto, inventario de otro 


espacio universitario –en este caso con indicación de cuál-, 
o personal)    


Elementos externos a 
incorporar transitoriamente en 
el espacio de la Planta Piloto 


Nombre   
Cantidad   
Tiempo de permanencia                                       
Usuarios habilitados para uso    


 
 


Requerimientos (de ubicación, de ventilación, de provisión 


de servicios de agua, de aire comprimido y de potencia 
eléctrica y voltaje, entre otros)    


 
 


 
 


Alteraciones ambientales que podría generar (ruido, calor, 


humos, vapores, entre otros)    


* El responsable autorizado debe completar la lista de asistentes a prácticas en plantas piloto. 


*** La inclusión en el listado de recursos fungibles no pertenecientes a la Planta Piloto y la 


autorización de su uso en la actividad no involucra reconocimiento de derecho a resarcimiento alguno 


por parte de la Planta Piloto. Si el recurso perteneciese a la Planta Piloto su reposición queda 


establecida según los mecanismos indicados en el Reglamento General. 
 


 
 


Firma 
Función: 
Fecha: 


 
 


Firma 
Función: Director PP 


Fecha: 


 
 


Firma 
Función: Director DQIyA 


Fecha: 
CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 







Página 6 de 9  


 


 
DQIyA 


Solicitud de utilización de 


Planta Piloto 


RC-08.1.0.00 


Revisión 1 


Página 2 de 3 


 


 
Listado de riesgos eventuales 
esperables y precauciones 
que se adoptarán para 
neutralizarlos. 


 


Residuos que se generarían 
(para cada lote informar) **** 


Composición   
 


 


Volumen aprox.   
Tipificación    


 
 


Tratamiento para disposición final   


****Según el Sistema de Gestión de Residuos. Además, si se trata de un residuo tipificado como 


peligroso (Ley 24051/91), se deben señalar, para cada componente del lote de residuo, como mínimo 


las características físicas, químicas y/o biológicas que generan el riesgo por su uso en las 


condiciones, cantidades y manera en que se trabajará. 
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DQIyA 


Solicitud de utilización de Planta 


Piloto 


RC-08.1.0.00 


Revisión 1 


Página 3 de 3 


 


ASISTENTES A PRACTICAS EN PLANTAS PILOTO 
 


N° FECHA NOMBRE Y 


APELLIDO 


Mat. 


y/o 


DNI 


DEPENDENCIA- 


CARGO U 


OCUPACIÓN 


TE. EN CASO DE 


EMERGENCIA 


OBRA 


SOCIAL 


FIRMA OBSERVACIONES 


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


 
 


 
FIRMA DEL RESPONSABLE AUTORIZADO: 
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FECHA: ........../.........../........... HORA: .......................... DURACIÓN: ......................................... 


 
DEPENDENCIA/ORGANIZACIÓN:    .............................................................................................. 


 
NOMBRE DEL CURSO: ............................................................................................................... 


 


NOMBRE DEL CAPACITADOR: ………………………………………………………………………. 
 
FIRMA DEL CAPACITADOR: ………………………………………………………………………….. 


 
MATERIAL    ENTREGADO:............................................................................................................ 


Anexo 2 
 
 
 


 


 
DQIyA 


 
Capacitación 


RC-07.2.0.00 


Revisión 1 


Página 1 de 1 


 


 


 


ASISTENTES 


N° NOMBRE Y 
APELLIDO 


DNI DEPENDENCIA- 
CARGO U 


OCUPACIÓN 


FIRMA OBSERVACIONES 


      


      


      


      


      


      


      


      


      


      


      


      


      


 


 
 
 


Firma 
Función: 
Fecha: 


 
 


Firma 
Función: Director PP 


Fecha: 


 
 


Firma 
Función: Director DQIyA 


Fecha: 


CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Anexo 3 
 


 


 
DQIyA 


Informe de utilización de Planta 


Piloto 


RC-08.6.0.00 


Revisión 1 


Página 1 de 2 


 


Número de autorización.  


Título del proyecto o 
actividad. 


 


Responsable del proyecto o 
actividad*. 


 


Característica de la 
actividad: de docencia (en 
cuyo caso se deben indicar 
la/s cátedras involucradas), 
de extensión o de 
investigación. 


 


Equipos utilizados ** Nombre   


Reactivos, materias primas 
o materiales fungibles 
utilizados 


Nombre   
 


 


 
 


Cantidad   


Listado de riesgos 
eventuales o incidentes 
surgidos y no contemplados 
en la solicitud y medidas 
que se adoptaron para 
neutralizarlos. 


 


Ubicación, volúmenes y 
composición aproximada de 
cada lote de residuos que 
se generó y forma en que 
se los trató para su 
disposición final según el 
Sistema de Gestión de 
Residuos. 


Ubicación    


Volumen aprox.                                                      


Composición    


Disposición final   


Novedades acaecidas 
durante la actividad cuyo 
registro fuese significativo, 
incluyendo desperfectos, 
incidentes, accidentes, 
pérdidas, entre otros. 


 


Elementos que se ceden a 
la Planta Piloto. 


 


* El responsable autorizado debe completar la lista de asistentes efectivos a plantas piloto. 


** Completar formulario a continuación. 
 
 


Firma 
Función: 
Fecha: 


 
 


Firma 
Función: Director PP 


Fecha: 


 
 


Firma 
Función: Director DQIyA 


Fecha: 


CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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DQIyA 


Informe de utilización de Planta 


Piloto 


RC-08.6.0.00 


Revisión 1 


Página 2 de 2 


 


ASISTENTES EFECTIVOS A PRACTICAS EN PLANTAS PILOTO 
 


N° FECHA NOMBRE Y 


APELLIDO 


Mat. 


y/o 


DNI 


DEPENDENCIA- 


CARGO U 


OCUPACIÓN 


TE. EN CASO DE 


EMERGENCIA 


OBRA 


SOCIAL 


FIRMA OBSERVACIONES 


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


         


EQUIPOS UTILIZADOS DURANTE LAS ACTIVIDADES 
 


N° NOMBRE FECHA Y 
HORA DE 


INICIO 


FECHA Y HORA 
DE 


FINALIZACIÓN 


RESPONSABLE 
DE USO 


FIRMA OBSERVACIONES 


       


       


       


       


 


FIRMA DEL RESPONSABLE AUTORIZADO 
 
 
 


 
 


Firma 


Función: 
Fecha: 


 
 


Firma 


Función: Director PP 
Fecha: 


 
 


Firma 


Función: Director DQIyA 
Fecha: 


CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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